
 
 

MOVIMIENTO SINDICAL UNIDO 

 

MOVIMIENTO SINDICAL RECHAZA IMPOSICIONES DEL GOBIERNO PARA EL 

 “DIALOGO”  SOCIAL 

 

El día de hoy las Centrales Sindicales, Rerum Novarum, CGT, CMTC, CCTD, el BUSSCO y Sindicatos 

representantes de sectores como educación, salud, ministerios, universidades, municipalidades, Poder 

Legislativo y otros, atendimos la convocatoria del Gobierno para reformar la Ley Marco de Empleo Público. 

 

En esta convocatoria manifestamos y entregamos un documento que: 

 

1.- Cuestiona los términos de la convocatoria y señala que participaríamos del proceso, si previamente se 

pactaban, entre las partes, las reglas del diálogo. 

 

2.- En segundo lugar, que el objeto del proceso debe enfocarse a reformar, integral, sustancial y 

estructuralmente la ley, pero además, el proceso de dialogo incluyera, de manera urgente la modificación 

del Decreto que reglamentó la Ley Marco de Empleo Público. 

 

3.- De manera inmediata se discutiera la política de congelamiento de salarios y el restablecimiento pleno 

del derecho a negociación colectiva en la función pública. 

 

Deploramos que en la apertura del proceso el Gobierno anunció “las reglas de oro” imponiendo, 

unilateralmente, la metodología, y advirtiendo de manera radical que no son negociables la inmensa 

mayoría de los capítulos de la ley, incluidas las familias de puestos, la escala salarial global, el 

congelamiento de los salarios, la negociación colectiva y la modificación del decreto. Es decir, el Poder 

Ejecutivo pone un candado a la discusión de los temas más lesivos de la ley y el Reglamento, que se 

vuelven finalmente contra el Estado Social y Democrático. 

 

La posición del gobierno evidencia su posición autoritaria y antidemocrática, su rechazo a una salida 

concertada y democrática a la crisis social, por lo que las organizaciones sindicales no participaremos en 

ese espurio y pseudo proceso de diálogo.u  

 

El movimiento sindical recurrirá a todas las instancias nacionales e internacionales, a las acciones de 

protesta social y movilización que corresponda en defensa de la institucionalidad y los servicios públicos 

de salud, educación, las condiciones laborales y salariales de las personas funcionaria públicas y del 

Estado Social y Democrático. 

 

Alertamos a las fracciones legislativas que ese proceso está totalmente deslegitimado, el proyecto de 

reforma de Ley de Empleo Público que les presenten será simplemente la propuesta de Casa Presidencial 

por intermediación de MIDEPLAN.  

 

Ratificamos nuestra oposición a la contrareforma social y laboral y denunciamos que la posición del 

gobierno atiza un conflicto social y laboral de grandes proporciones, que en la práctica será inevitable, 

cuya responsabilidad será exclusivamente del Poder Ejecutivo. 

 

San José, 20 marzo 2023. 

 


